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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 

Movilidad y Seguridad Vial, en materia de seguridad en las carreteras. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Nacional. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Marco Antonio Natale Gutiérrez. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de Diputados. 
27 de septiembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 

26 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Movilidad, con opinión de Seguridad Ciudadana. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir al glosario y a los principios de movilidad y seguridad vial la definición y el término de "actos criminales". 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, párrafo 
tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Indicar en el título de la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), la denominación del ordenamiento que se 

pretende reformar. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
Artículo 1. … 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

… 

 
I. a la VIII. … 

 
IX. Establecer los mecanismos y acciones para la gestión 

de factores de riesgo que permitan reducir las muertes y 
lesiones graves ocasionadas por siniestros viales, así como 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones IX y X del 

artículo 1; se reforman las fracciones XXIII, XLVI y se 
adiciona la fracción LXXI al artículo 3; se reforma la 

fracción XV del artículo 4; se reforma el párrafo primero y 

la fracción V del artículo 11, todos de la Ley General de 
Movilidad y Seguridad Vial, para quedar como sigue: 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés 

social y de observancia general en todo el territorio 
nacional, en términos de lo dispuesto en el párrafo décimo 

séptimo del artículo 4o. y 73, fracción XXIX-C, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de movilidad y seguridad vial, y tiene por objeto 
establecer las bases y principios para garantizar el derecho 

a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 
accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e 

igualdad. 
 

La presente Ley tendrá por objetivos: 

 
I. VIII. ... 

 
IX. Establecer los mecanismos y acciones para la gestión 

de factores de riesgo que permitan reducir las muertes y 
lesiones graves ocasionadas por siniestros viales o actos 
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salvaguardar la vida e integridad física de las personas 

usuarias del sistema de movilidad, bajo un enfoque de 

sistemas seguros, y 
 

X. Promover la toma de decisiones con base en evidencia 
científica y territorial en materia de movilidad y seguridad 

vial. 
 

 
Artículo 3. …  

… 
 

I. a la XXII. … 
 

XXIII. Factor de riesgo: Todo hecho o acción que dificulte 
la prevención de un siniestro de tránsito, así como la 

implementación de medidas comprobadas para mitigar 

dichos riesgos;  
 

XXIV. a la XLV. … 
 

XLVI. Seguridad vial: Conjunto de políticas y sistemas 
orientados a controlar los factores de riesgo, con el fin de 

prevenir y reducir las muertes y lesiones graves 
ocasionadas por siniestros de tránsito; 

 
 

XLVII. a la LXX. … 
 

 
 

 

criminales, así como salvaguardar la vida e integridad 

física de las personas usuarias del sistema de movilidad, 

bajo un enfoque de sistemas seguros, y 
 

X. ... 
 

 
 

 
Artículo 3. Glosario. 

Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 

I. a XXII. ... 
 

XXIII. Factor de riesgo: Todo hecho o acción que dificulte 
la prevención de un siniestro de tránsito o acto criminal, 

así como la implementación de medidas comprobadas para 

mitigar dichos riesgos; 
 

XXIV. a XLV. ... 
 

XLVI. Seguridad vial: Conjunto de políticas y sistemas 
orientados a controlar los factores de riesgo, con el fin de 

prevenir y reducir las muertes y lesiones graves 
ocasionadas por siniestros de tránsito o actos 

criminales. 
 

XLVII. a LXX. ... 
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No tiene correlativo 

 
 

 
Artículo 4. Principios de movilidad y seguridad vial.  

… 
 

 
 

 
 

I. a la XIV. … 
 

XV. Seguridad. Se deberá proteger la vida y la integridad 

física de las personas en sus desplazamientos bajo el 
principio de que toda muerte o lesión por siniestros de 

tránsito es prevenible; 
 

XVI. a la XX. … 
 

Artículo 11. De la seguridad vial.  
La seguridad vial es el conjunto de medidas, normas, 

políticas y acciones adoptadas para prevenir los siniestros 
de tránsito y reducir el riesgo de lesiones y muertes a 

causa de éstos. Para ello, las autoridades, en el marco de 
sus respectivas competencias, observarán las siguientes 

directrices: 
 

 

LXXI. Acto Criminal: Todo hecho o acción en vías de 

comunicación que dificulte un siniestro de tránsito 

ya sea por matar, agredir, robar algo de los 
transportistas o pasajeros o cualquier persona, que 

estén transitando por las vías de comunicación a 
nivel nacional. 

 
Artículo 4. Principios de movilidad y seguridad vial. 

La Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas, municipal, de las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, y demás autoridades en la 
materia, de acuerdo con sus facultades, considerarán los 

siguientes principios: 
 

I. a XIV.... 
 

XV. Seguridad. Se deberá proteger la vida y la integridad 

física de las personas en sus desplazamientos bajo el 
principio de que toda muerte o lesión por siniestros de 

tránsito o actos criminales es prevenible; 
 

XVI. a XX. ... 
 

Artículo 11. De la seguridad vial. 
La seguridad vial es el conjunto de medidas, normas, 

políticas y acciones adoptadas para prevenir los siniestros 
de tránsito o actos criminales y reducir el riesgo de 

lesiones y muertes a causa de éstos. Para ello, las 
autoridades, en el marco de sus respectivas competencias, 

observarán las siguientes directrices: 
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I. a la V. … 

 

VI. Seguimiento, gestión y coordinación: Las autoridades 
competentes establecerán las estrategias necesarias para 

el fortalecimiento de la seguridad vial, dándoles 
seguimiento y evaluación. Asimismo, se coordinarán entre 

ellas para gestionar de manera eficaz las acciones de 
prevención, atención durante y posterior a los siniestros 

viales. 

I. a la V. ... 

 

VI. Seguimiento, gestión y coordinación: Las autoridades 
competentes establecerán las estrategias necesarias para 

el fortalecimiento de la seguridad vial, dándoles 
seguimiento y evaluación. Asimismo, se coordinarán entre 

ellas para gestionar de manera eficaz las acciones de 
prevención, atención durante y posterior a los siniestros 

viales y actos criminales. 
 

 TRANSITORIO. 
 

UNICO. - El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Irais Soto Glez. 


